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El 2018 comenzó dándole la bienvenida al nuevo coordinador  designado de la 

subcomisión, el Magistrado Román Solís Zelaya. 

Entre las acciones cumplidas que se expusieron en la primera reunión fue la 

distribución de afiches sobre la no discriminación a todas las pizarras 

informativas a través del departamento de prensa en el primer bimestre del año 

con el fin de reforzar en la población judicial los principios de tolerancia y no 

discriminación. 

Los afiches se remitieron a las administraciones de  Alajuela, Heredia, Pérez 

Zeledón, Puntarenas, Liberia, Limón, I y II CJSJ, San Joaquín de Flores, Santa 

Cruz, Corredores, San Carlos, Golfito, Grecia, Turrialba, Osa,  Quepos y 

Parrita, Cartago, Nicoya, San Ramón y Pococí. En total se distribuyeron 335 

afiches. 

Queriendo reforzar el buen empleo de las Reglas de Brasilia se remitió a la 

Coordinación de la Unidad de Acceso a la Justicia dos buenas prácticas que 

solicitó la Comisión Permanente de Cumbre Judicial Iberoamericana aplicar. 

En el mes de marzo se recibió a Larissa Arroyo Navarrete de la Asociación 

ACCEDER a efecto de plantear dos temas en las que la asociación está  

trabajando e investigando: a) el registro de los crímenes de odio contra 

personas LGBTTI y el registro de amenazas a personas defensoras de 

derechos humanos. 

Ante esto se concluyó que hasta tanto el Estado no promueva la creación de 

tipos penales o de agravantes, no sería posible para esta subcomisión obtener 

indicadores específicos y veraces que sirvan para la toma de decisiones.  

Una vez que se cuente con estas herramientas, se procederá realizar a la 

enumeración de los posibles crímenes de odio (homicidio, bulling, violación, 

lesiones) y crear  parámetros de identificación de las características que 

permitan clasificar el caso como tal. 

En el mes de mayo en el marco de la conmemoración del Día de la No 

Homofobia, Lesfobia y Transfobia, el 17 de mayo se realizó el panel 

denominado “Antecedentes e impacto de la opinión consultiva No. 24, emitida 

por la Corte Interamericana de Derechos Humanos”. 

Se contó con una asistencia de 27 mujeres y 21 hombres y se divulgó al día 

siguiente una nota de prensa  respecto a la actividad. 



Además del panel los Comités de Género de Cartago y el de Pérez Zeledón 

realizaron actividades conmemorativas; el primero  con la proyección de la 

película Corazón al descubierto” y la participación de Marco Castillo fundador 

de la Asociación Familias Diversas. Asistieron 11 personas (9M y 2H). En 

Pérez Zeledón  se impartió una charla a cargo del señor Esteban Alfaro Bonilla 

de la ONG proyecto “Somos más” asistieron 14 personas. 

Para iniciar el segundo semestre del año, en el mes de junio se comenzó a 

gestionar junto con la sección de estadística del departamento de Planificación 

valorar la posibilidad de incluir en el sistema de gestión institucional las 

variables sexo, género y orientación sexual.  

En línea con lo anterior, el esfuerzo logró la realización de un plan piloto para 

poder trabajar las variables de género y orientación sexual en las materias 

Penal, Laboral y Violencia Doméstica, para posteriormente, valorar los 

resultados y considerar replicarlo en otras materias de interés.  

Para el mes de agosto de impartieron los talleres de capacitación en Igualdad 

de Trato y Oportunidades a Personas LGBTIQ+ para la Fiscalía Adjunta de 

Cartago. Se capacitó a 55 personas en dos grupos, capacitaciones que 

tuvieron fecha específicamenteel 23 y 30 de agosto, ambos impartidos por 

Manuel Francisco Abarca Arias, psicólogo y consultor independiente y tienen 

por finalidad sensibilizar a la población judicial sobre los derechos de esta 

población en aras de prevenir cualquier forma de discriminación. 

En el mes de octubre se recibió a Herman Duarte, fundador y presidente de la 

Fundación Latinoamericana para la Promoción y Protección de los derechos de 

la Población LGBTI- Fundación Igualitos, para que realizara la una 

presentación de su libro titulado ¿Es Justificable Discriminar? Una discusión 

cultural sobre Estado de Derecho, libertades y sexualidad.   

Para este mismo mes se coordinó una charla informativa sobre la  Fundación 

Michael Velásquez, propuesta por su fundador Luis Gerardo Mairena 

Rodríguez. Esta se realizó en la Unidad de Capacitación del Ministerio Público 

el 23 de octubre de 2 a 4pm, y asistieron 25 personas de las siguientes 

oficinas:  

 Sección de Delitos contra la Integridad, física, trata y tráfico de personas 

del OIJ 

 Sección Penal Juvenil, OIJ 

 Fiscalía Penal Juvenil, MP 

 Fiscalía Género y Delitos Sexuales del MP 

 Juzgado Niñez y Adolescencia 

 Depto. Trabajo Social y Psicología 

 



Propuestas de trabajo a valorar para el año 2019 están:  

En la sesión última del año, se plantearon algunas propuestas de trabajo para 

el 2019, entre las cuales están:   

• Redes Sociales:  

Visibilizar el trabajo de la Subcomisión a través de redes sociales como: 

Facebook, Instagram, Twitter, con la finalidad de establecer mediante las redes 

enlaces importantes con población LGBTIQ+ y sociedad civil. Se acuerda: 

consultar el procedimiento para solicitar el permiso ante el Consejo Superior, 

para accesar a esas plataformas de comunicación. 

  

• Actividad del 17 mayo de 2019:   

a-Valorar la posibilidad de realizar el Día Internacional contra la Homofobia y 

Transfobia en alguno de los circuitos judiciales del país.  

b- Obra de teatro o película en línea con el tema.  

c-Concretar alguna participación con la Fundación Esperanza Viva Costa Rica, 

la cual pronto presentará los resultados de un estudio sobre Estigma y 

Discriminación de la población LGTBIQ+, para realizar un panel con personas 

expertas. O bien, una vez el Dr. Javier Sandoval conozca de los resultados del 

estudio, realizar una campaña informativa al colectivo judicial. 

• Charlas:   

Retomar el ejercicio de que la Subcomisión realice charlas, puede ser una o 

dos cada trimestre. 

• Enlaces con otras entidades: como TransVida, Fundación Mujer; con 

la finalidad de coordinar la realización de Charlas y /o colocaciones 

de stand para entrega de materiales impresos. 


